
 
 
 
 
 

 
 



Bochalema, 29 de enero de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
Bochalema, Norte de Santander 
E.  S.  D. 
 
 

RADICADO. 2020 – 00071 – 00  

PROCESO. DEMANDA DE CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, FIJACION DE 
CUOTA DE ALIMENTOS, REGLAMENTACION DE VISITAS EN FAVOR DE LA 
SEÑORA CLARA PARRA DE COTE.  

DEMANDANTE. CLARA PARRA DE COTE 
DEMANDADOS. NANCY ESPERANZA COTE PARRA, MARTHA LUCIA COTE PARRA, 

GABRIEL EDUARDO COTE PARRA, LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA Y PEDRO 
JULIAN COTE PARRA. 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 

CARLOS SAUL SIERRA NIÑO, mayor de edad, abogado titulado en ejercicio de 

la profesión, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.831.219 de 

Floridablanca, con Tarjeta Profesional No. 327.500 del C. Superior de la J., en 

calidad de apoderado según documento anexo de los señores PEDRO JULIAN 

COTE PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.351.080 de 

Pamplona, GABRIEL EDUARDO COTE PARRA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 88.154.441 de Pamplona, NANCY ESPERANZA COTE PARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.253.639 de Pamplona y MARTHA 

LUCIA COTE PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.250.743 

de Pamplona; respetuosamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA en el 

proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican: 

 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es CIERTO tal y como indica el actor. 

HECHO SEGUNDO: Es CIERTO tal y como lo indica el demandante, los hijos en 

su totalidad están llamados en la medida de sus posibilidades de atender a los 

padres de acuerdo con la normatividad nacional civil. 

HECHO TERCERO: Es PARCIALMENTE CIERTO, la señora CLARA PARRA, 

madre de mis poderdantes, residió en una casa de copropiedad en la cual soy 



propietario del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%)  y administrador de un 

SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del inmueble y el VEINTICINCO POR 

CIENTO (25%) es propiedad de LUIS JAVIER. Sin embargo, en contrario de lo 

estipulado por la Comisaría de Familia de Bochalema, el señor LUIS JAVIER 

cambió sin autorización el domicilio de la actora a la Calle 1ª # 4-80 a una casa de 

propiedad de ANA ROSA PARRA hermana de CLARA PARRA  

HECHO CUARTO: Es PARCIALMENTE CIERTO, mis poderdantes de común 

acuerdo, acordaron la contratación de una profesional para el cuidado de su 

señora madre. Dado que, el señor LUIS JAVIER no tiene su asiento en la 

dirección de domicilio de la señora CLARA PARRA. El señor JAVIER COTE 

contrató a la señora DORIS RINCÓN a partir de enero 25 del año 2020. 

HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. La señora CLARA PARRA ha tenido el 

servicio médico de Ecopetrol desde hace 25 años de manera interrumpida, que le 

suministra todos los medicamentos que requiera dentro de la atención médica 

integral. El cambio de médico tratante se da por motivo de la actuación poco ética 

de la Dra. LILIANA DORADO. Sin embargo, la señora CLARA PARRA no quiso 

aceptar el cambio a pesar de indicarle lo sucedido, razón por la cual se le permitió 

continuar con la Dra. LILIANA DORADO. 

HECHO SEXTO: NO ES CIERTO Y ES UN HECHO TEMERARIO. El dinero 

reembolsado por Ecopetrol es congruente con las facturas emitidas por la 

fisioterapeuta Karla Sarmiento quien directamente presentó dichas facturas y los 

respaldos correspondientes en las oficinas de Ecopetrol en la ciudad de Cúcuta. 

HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es CIERTO que el señor 

PEDRO JULIAN ha realizado visitas al domicilio de la señora CLARA PARRA, sin 

embargo, NO ES CIERTO que he habitado el inmueble debido a que mi 

poderdante, el señor PEDRO JULIAN tiene su asiento profesional y familiar radica 

en la ciudad de Floridablanca razón por la cual el cuidado personal de ella lo 

realizó MAITE PRATO, a la cual mis poderdantes le han realizado el pagado para 

esa labor. 

NO ES CIERTO que el señor LUIS JAVIER ha contribuido con el cuidado 

personal debido a que no ha aportado para el pago de los cuidados de la señora 

CLARA PARRA. 

NO ES CIERTO que el señor PEDRO JULIAN, halla incurrido en situaciones de 

agresiones a la señora CLARA PARRA o circunstancias que hayan amenazado la 

tranquilidad de ella. 

HECHO OCTAVO:  NO SON CIERTOS los hechos que manifiesta el demandante 

debido a que faltan a la verdad de los hechos sucedidos en su momento y que 

deberán llevarse al correspondiente juicio máxime cuando mis poderdantes han 



intentado darle las comodidades que ha necesitado la señora CLARA PARRA 

cuando así ella lo requiere. 

No es cierto que la señora MARTA LUCÍA haya realizado cobros de honorarios 

cuando la acompañó a citas médicas. Ella cuidó a la señora CLARA PARRA 

desde septiembre del año 2014 durante un año, y en el año 2015 en Bochalema 

durante 8 meses. Los honorarios que dice JAVIER COTE que ella ha cobrado por 

llevarla a la ciudad de Cúcuta por controles médicos son los mismos que él coloca 

como viáticos y que cobra en los gastos mensuales para la atención para la 

atención y cuidados de la señora CLARA PARRA. Es de resaltar que, desde 

marzo del año 2020, la señora CLARA PARRA no se ha desplazado a la ciudad 

de Cúcuta a controles médicos por efectos de la pandemia, la atienden por tele-

consulta.  

NO ES CIERTO que la señora CLARA PARRA haya pasado una dura situación 

económica porque ella tiene a su disposición los dineros derivados de su pensión, 

que JAVIER COTE administra. 

La señora NANCY COTE siempre estuvo dispuesta a colaborar en el cuidado y 

atenciones de la señora CLARA PARRA durante el tiempo de vacaciones 

(Semana Santa 7 días, mes de Julio 20 días y, meses de diciembre y enero 20 

días) de los años 2014 al 2019. 

HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. La señora MARTA COTE se encargó de 

llevar a la señora CLARA PARRA a controles y citas médicas a la ciudad de 

Cúcuta desde septiembre 28 del 2019 hasta el 28 de diciembre del 2019, citas y 

controles que menciono a continuación:  

1. Septiembre 28 de 2019: TAC de cráneo simple. Clínica Norte 

2. Octubre 4 de 2019: Examen oftalmológico. Doctor Jorge Enrique Uribe 

3. Octubre 15 de 2019: Indicación de recepción de lesión escamosa. Clínica 

Oftalmológica San Diego 

4. Octubre 15 de 2019: Solicitud para recepción de tumor Mlocaligno de 

conjuntiva. Clínica Oftalmológica San Diego  

5. Octubre 15 de 2019: Control quiste aracnoideo. CONEURO  

6. Octubre 22 de 2019: Procedimiento quirúrgico recepción de tumor. Clínica 

Oftalmológica San Diego. Envío de muestra a Asopat Ltda.  

7. Octubre 29 de 2019: Control Post-operatorio ojo derecho. Clínica 

Oftalmológica San Diego 

8. Noviembre 6 de 2019: Control Post-operatorio. Clínica Oftalmológica San 

Diego 

9. Noviembre 6 de 2019: Control Post-operatorio carcinoma baso-celular. 

Doctor Álvaro Arévalo. Dermatólogo  



10. Noviembre 13 de 2019: Control para resultado de biopsia y retiro de 

suturas. Clínica Oftalmológica San Diego 

11. Diciembre 5 de 2019: Control Post-operatorio. Clínica Oftalmológica San 

Diego 

12. Diciembre 5 de 2019: Control ortopedia. Clínica Norte  

13. Diciembre 6 de 2019: Exámenes de laboratorio. Doctora Ximena Caicedo 

14. Diciembre 16 de 2019: Valoración en retinología. Claros Óptica.  

15. Diciembre 16 de 2019: Control POP de CA baso-celular. Doctor Álvaro 

Arévalo. Dermatología.  

16. Diciembre 18 de 2019: Consulta por primera vez por especialista en 

obstetricia y ginecología. Profamilia 

17. Diciembre 19 de 2019: Control primera vez medicina especializada. 

UroNorte 

18. Diciembre 19 de 2019: Ecografía pélvica transvaginal. Médicos Radiólogos. 

Doctor José Rodríguez 

19. Diciembre 19 de 2019: Citología cervico-uterina. Liga contra el cáncer 

20. Diciembre 23 de 2019: Tomografía de coherencia. Óptica Macular. Clínica 

Oftalmológica San Diego 

21. Diciembre 27 de 2019: Consulta de control. Profamilia 

22. Diciembre 28 de 2019: Control con resultados retina y vítreo. Clínica 

Oftalmológica San Diego 

Sin embargo, el señor LUIS JAVIER MARTÍN COTE PARRA omite anexar dichas 

citas y controles en la historia clínica que hizo allegar como prueba al juzgado, 

para así afirmar que la señora MARTA LUCÍA COTE PARRA no acercó a la 

señora CLARA PARRA DE COTE a los controles médicos necesarios y por lo 

cual su salud de se vio afectada.  

La correspondiente Historia clínica que la señora MARTA LUCÍA COTE PARRA 

les entregó el día 25 de enero del 2020 a la señora DORIS RINCÓN y al señor 

LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA en presencia de la señorita ANA ROSA 

PARRA MONTAÑEZ. 

HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO. La señora CLARA PARRA no presentaba un 

cuadro clínico delicado. La afirmación que hace Javier es falsa y no presenta la 

historia clínica de controles y resultados de citas y exámenes de ginecología y 

obstetricia de los días 19 de diciembre al 27 de diciembre del 2019, en los cuales 

se evidencia que su estado de salud no presenta complicaciones graves. Es de 

destacar que señora CLARA PARRA, cuenta con el plan integral de seguridad 

social de parte de Ecopetrol para el tratamiento de su enfermedad. 



HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO, la parte actora pretende hacer valer 

cuidados médicos practicados por la cuidadora y el profesional médico como de 

realización del coadyuvante JAVIER COTE. 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO SON CIERTOS. En el presupuesto establecido 

para el cuidado de la señora CLARA PARRA se encuentra mal tasado por el 

demandante, el cual debe reposar por un total de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO MCTE 

($2.344.141). En el entendido de que no puede predicar el demandante el gasto 

de implementos exorbitados de aseo o de medicinas cuando se le suministra todo 

lo requerido para su congrua existencia. Asimismo, el personal médico de 

Ecopetrol está encargado de suministrar el procedimiento que dice el demandante 

que se debe pagar aparte, siendo así, el coste de MILLON SEISICIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($1.600.000) es infundado.  

HECHO DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO y mis poderdantes estarían de acuerdo 

con el uso de la pensión para ser una base del pago de los alimentos a su señora 

madre, en el entendido de que ella requiere más cuidados. 

HECHO DÉCIMO CUARTO: NO ES CIERTO, los planes del manejo del COVID-

19 se han implementado por los gobiernos municipales y departamentales en el 

entendido del Decreto 475 de 2020 y Decreto 666 de 2020. 

HECHO DÉCIMO QUINTO. NO ES CIERTO, destáquese que al final de la página 

4 del documento reseñado dice la señora CLARA PARRA: “…Javier viene a 

visitarme…” probando que el reseñado JAVIER COTE, no vive con ella y solo 

acompaña esporádicamente. De igual forma, el afecto y el cariño es con todos los 

hijos como lo dice el personal de la defensoría de familia de Bochalema. 

HECHO DÉCIMO SEXTO. NO ES CIERTO Y QUE SE PRUEBE. No han existido 

circunstancias que afecten la tranquilidad de la señora CLARA PARRA y que por 

lo tanto puedan afectar su calidad de vida en la vivienda que actualmente reside. 

Por lo demás, son hechos infundados y sin ningún asidero probatorio. 

HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Respecto a la 

conciliación ante la comisaria de Bochalema se destaca que esta fue temporal, en 

el sentido que debe de resolver un Juez de familia de fondo, así como la custodia 

y cuidado personal. 

Sin embargo, NO ES CIERTO que haya incumplido en las obligaciones pactadas 

en el acuerdo de cuota alimentaria, así como de las presiones y maltratos que 

pretende hacer valer el demandante como una estrategia jurídica desleal y que 

falta a la verdad. 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 



 
De conformidad con los hechos, respondo muy respetosamente al Señor Juez 

sobre las pretensiones: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO PARCIALMENTE, en el sentido de 

que se decrete el cuidado personal de la señora CLARA PARRA a LUIS JAVIER 

en el entendido de que resida de manera permanente junto con ella. 

A LA PRENTENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, aunque se hace omisión a su 

pronunciamiento habida cuenta que la parte actora desistió de ella. 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO en el sentido que la legislación 

civil exige que sea un monto determinado para evitar confusiones al momento de 

un incumplimiento. En este sentido, la pretensión no es clara sobre dicha 

obligación. Finalmente, se debe tener en cuenta la posibilidad de poder cumplir 

con esta obligación teniendo en cuenta los ingresos y posibilidades de todos los 

hijos de la demandante para cumplir con esta obligación de acuerdo con los 

ingresos de cada uno. 

Valórese en este sentido que el pago por concepto de vivienda y de salud ya se 

tiene cubierto, razón por la cual no puede el demandante hacer valer como gastos, 

a sabiendas que estos ya están siendo solucionados con el aporte actual de mis 

poderdantes. 

Por cuanto que, en la actualidad, algunos de mis poderdantes no cuentan con la 

estabilidad económica en la actualidad de acuerdo con los certificados de pensión 

y de pago de salario respectivamente, los cuales se resumen en lo siguiente: 

 

NOMBRE DEVENGADO PORCENTAJE TOTAL DEL 
PORCENTAJE 

MARTHA LUCIA 
COTE PARRA 

$438.902 30% $131.670 

NANCY 
ESPERANZA 
COTE PARRA 

$967.753 30% $290.325 

 

En caso de darse la anterior fórmula sería totalmente lesiva de nuestros derechos 

al mínimo vital y móvil, como lo sugiere el demandante. En el caso de NANCY 

ESPERANZA COTE PARRA, tiene un hijo que está cursando la universidad y 

depende económicamente de mí, por lo cual se da la exclusión referida en el 

artículo 411 del Código Civil, en tanto que, al tener prelación de alimentarios, no 

sería sujeto del pago obligaciones alimentarias para con su señora madre. 

Para el caso de la señora MARTHA LUCIA COTE PARRA, ella devenga un poco 

más de medio salario mínimo, constituyendo cualquier afectación a lo que percibe 

una lesión a su derecho al mínimo vital y móvil. 



Ante tal situación, una fórmula por medio de la cual se garantizarán los derechos 

de las partes es el fijar una tarifa menor a la del treinta por ciento (30%) solicitada 

por la actora. Mis poderdantes estarían de acuerdo en el pago de un 10% 

relacionado con los ingresos de cada uno detallados de la siguiente manera: 

NOMBRE DEVENGADO PORCENTAJE TOTAL DEL 
PORCENTAJE 

MARTHA LUCIA 
COTE PARRA 

$438.902 10% $43.890 

NANCY 
ESPERANZA 
COTE PARRA 

$967.753 10% $96.775 

PEDRO JULIAN 
COTE PARRA 

$4.610.503 10% $461.050 

GABRIEL 
EDUARDO COTE 
PARRA 

$7.746.848 10% $774.684 

TOTAL $1.376.399 
 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO en el sentido de que el plan de 

seguro médico de Ecopetrol suministrado por el señor PEDRO JULIAN COTE 

garantiza la cobertura integral dentro de una atención médica garantizando todos 

los procedimientos médicos, así como medicamentos e implementos necesarios 

para el tratamiento de sus enfermedades. Razón por la cual no debe existir una 

cuota extra que pretende hacer valer la parte actora. 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: ME OPONGO PARCIALMENTE, en el sentido de 

que la señora CLARA PARRA tiene muy buenas relaciones con sus hijos no se 

vería el inconveniente de establecer un régimen de visitas amplio para realizar 

visitas a la actora. 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO, en el sentido de que se hará valer 

siempre y cuando sea la parte vencida dentro del proceso. A su vez, mis 

poderdantes han actuado de buena fe, cumpliendo a cabalidad con el acuerdo 

siendo innecesario que se condene en costas bajo esta eventualidad. 

 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

El fundamento legal de la posibilidad de que los padres pidan alimentos a sus 

hijos se encuentra previsto en el artículo 411 del Código Civil Colombiano, el cual 

enumera las personas a quienes por ley se les debe alimentos indicando en el 

numeral tercero: “Artículo 411. Titulares del derecho de alimentos. Se deben 

alimentos: 3o) A los ascendientes”. 

En concordancia con la anterior disposición normativa, también los artículos 251 y 

252 de la misma codificación reglan la obligación respecto de los hijos de cuidar 



de los padres cuando se encuentren en condiciones especiales, tales como el 

estado de demencia o en cualquier circunstancia en la que necesiten de la ayuda 

de sus hijos. El tenor literal de estas disposiciones normativas (Código Civil. 

Artículo 252) indica que “aunque la emancipación dé al hijo el derecho de obrar 

independientemente, queda siempre obligado a cuidar de los padres en su 

ancianidad, en el estado de demencia y en todas las circunstancias de la vida en 

que necesitaren sus auxilios”. 

Obsérvese su Señoría que la descripción del artículo 411 del Código Civil 

establece lo siguiente: 

Se deben alimentos: 
1o) Al cónyuge. 
2o) A los descendientes legítimos. 
3o) A los ascendientes legítimos. 
4o) A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de 
cuerpo sin su culpa. 
5o) A los hijos naturales, su posteridad legítima y a los nietos naturales. 
6o) A los Ascendientes Naturales. 
7o) A los hijos adoptivos. 
8o) A los padres adoptantes. 
9o) A los hermanos legítimos. 
10) Al que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o 
revocada. 
La acción del donante se dirigirá contra el donatario. 
No se deben alimentos a las personas aquí designadas en los casos en que 
una ley se los niegue. 

 

En este sentido, existe un orden de prelación al momento de determinar los 

alimentos al tiempo que deben mediar requisitos tales como la capacidad 

económica del deudor y la incapacidad económica del alimentado (en este caso el 

progenitor) para poder solicitar el pago de los alimentos. 

En la legislación colombiana no existe una fórmula exacta que determine la 

cuantía de la obligación alimentaria para el progenitor o progenitora, sin embargo, 

existen factores a tenerse en cuenta para ello, el concepto 107 de 2013 del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar al momento de establecer alimentos 

establece una serie de criterios para establecer estos, tales como: 

· Las obligaciones alimentarias del progenitor o progenitora con otras 

personas que por ley también le debe alimentos (ej.: otros hijos, cónyuge, 

padres, etc.) 

· El límite máximo del embargo del salario del alimentante asalariado es del 

50% por parte de la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 130 

del Código de Infancia y Adolescencia. 

· La capacidad económica del alimentante. 

· Las necesidades fácticas, sociales y económicas del alimentado. 

· Si el obligado a suministrar alimentos no labora o sus ingresos son 

irrisorios, el cálculo de la cuota alimentaria se determina sobre el salario 

mínimo legal vigente. 



· La cuota alimentaria se reajustará periódicamente cada 1o de enero 

siguiente, teniendo como base el índice de precios al consumidor, sin 

embargo, el juez o las partes pueden pactar otra fórmula de reajuste 

periódico.1 

 

En este sentido, el Juez al momento de realizar la valoración ha de tener en 

cuenta estos requisitos como la posibilidad económica del aportante, así como las 

necesidades de quien está solicitando. Para el presente caso, es necesario que el 

Juez establezca la posibilidad de determinar cuales de los hijos poseemos 

capacidad económica y no tengan otras personas a su cargo. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro ilegal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales he 

cumplido satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se 

pretende demostrar en el proceso. 

 

De acuerdo con la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia STC- 

106992015 (19001221300020150013701), del 12 de agosto del 2015 (M. P. Luis 

Armando Tolosa), me permito proponer excepciones diferentes al cobro de lo no 

debido: 

 

EXCEPCIÓN DE ORDEN DE PAGO DE ALIMENTOS 

Si bien el artículo 411 numeral 3 del Código Civil, establece que los ascendientes, 

en este caso los padres también le pueden exigir alimentos a sus hijos, hay que 

hacer claridad que según el artículo 419 del Código Civil en la tasación de los 

alimentos se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y 

sus circunstancias domésticas. 

Así pues, el Señor Juez debe establecer en la medida de las posibilidades de 

cada uno establecer una cuota alimentaria acorde con los ingresos netos y gastos 

de cada uno de los hijos de Clara Parra. 

En el caso de NANCY ESPERANZA COTE PARRA y MARTHA LUCIA COTE 

PARRA, tienen circunstancias que, al pretender cumplir la obligación sugerida por 

parte actora, ello constituiría una lesión en el derecho al mínimo vital y móvil del 

                                                         
1 Concepto 107 de agosto de 2013. Véase en: 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concepto_icbf_0000107_2013.htm#:~:text=El%20art%C3%A

Dculo%2024%20del%20C%C3%B3digo,vestido%2C%20asistencia%20m%C3%A9dica%2C%20recreaci%

C3%B3n%2C 



hijo de mi poderdante, por el otro lado, en el menoscabo de lo mínimo necesario 

para su propia subsistencia en el caso de la señora MARTHA. 

 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al señor Juez, hacer comparecer a su despacho a los señores NANCY 

ESPERANZA COTE PARRA, MARTHA LUCIA COTE PARRA, GABRIEL 

EDUARDO COTE PARRA, PEDRO JULIAN COTE PARRA y LUIS JAVIER 

MARTIN COTE PARRA, en su calidad de hijos de la señora CLARA PARRA DE 

COTE, para que absuelvan interrogatorio el cual le formulare de forma personal y 

verbal, en día y hora fijada por su despacho. 

Así mismo, sírvase en llamar a la demandante CLARA PARRA DE COTE, para 

que absuelvan interrogatorio el cual le formulare de forma personal y verbal, en 

día y hora fijada por su despacho. 

 

 

TESTIMONIALES 

Solicito sean tenidos en cuenta, los testimonios de las siguientes personas a las 

cuales se podrá citar para aclarar respecto del trato hacia la señora CLARA 

PARRA: 

 

1. Maite Prato, mayor de edad, identificada con cédula de identidad 

venezolana 20122414, quien es relevante para el proceso pues fue 

empleada encargada del cuidado personal de la señora CLARA PARRA 

por varios años. Podrá ser notificada a su celular: +58 4247228557 o en su 

dirección física vereda La Blanca, San Cristobal, Venezuela. 

2. Kristhell Karem García Vargas, Comisaria de Familia de Bochalema, y a su 

equipo de apoyo psicosocial, quienes son relevantes habida cuenta de 

conocer los múltiples reportes de aislamiento y obstaculización de los 

seguimientos administrativos de la Comisaría por parte de LUIS JAVIER. 

Podrán ser notificadas a en su dirección física Calle 3 # 3 – 08 Esquina 

Palacio Municipal Bochalema, N.S. 

3. Donner Melgarejo, Personero Municipal de Bochalema, quien es relevante 

habida cuenta de que es responsable de la guarda y promoción de los 



derechos la señora CLARA PARRA. Podrán ser notificadas a en su 

dirección física Calle 3 # 3 – 08 Esquina Palacio Municipal Bochalema, N.S. 

4. Luis Alfredo Gomez Eslava,reside en la calle 2  n  2  O2,Barrio San 

Bartolome,Bochalema N d S. Con cc n 5414644. Numero de cl 

3152019179. 

5. Otros quienes considere pertinentes. 

 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Certificado de expedición laboral que demuestran los ingresos de mis 

poderdantes 

2. Registro civil de nacimiento de ANDRES EMANUEL SANCHEZ COTE, hijo 

de NANCY ESPERANZA COTE PARRA. 

3. Convención Colectiva de Trabajo – Ecopetrol donde se especifica el 

alcance del plan de salud. 

4. Copia de la historia clínica de la señora CLARA PARRA. 

5. Acta visita psicosocial. Comisaría de Familia de Bochalema. 13 de 

noviembre de 2020. 

6. Correspondencia Comisaría de Familia de Bochalema dirigida a Louis 

Monrroy Fiscal Único de Chinácota, N.S. 

7. Correspondencia Comisaría de Familia de Bochalema dirigida a Donner 

Melgarejo Personero Municipal, N.S. 

8. Acta de Conciliación expedida por la Comisaría de Familia a la Fiscalía de 

Chinácota, N.S. y a la Personería de Bochalema, N.S. 

9. Acta que da cuenta del cambio de domicilio sin autorización de la señora 

Clara Parra. 

10. Sírvase Señor Juez frente a la solicitud de carga invertida de la prueba 

establecida en el artículo 167, de acuerdo con el cual, “(…) según las 

particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 

distribuir la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 

momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho 

a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 

evidencias o esclarecer los hechos controvertidos.”, sírvase en INSTAR al 

demandante a allegar las siguientes pruebas, habida cuenta que está en la 

obligación de tenerlas: 

 Copia de los extractos bancarios de CLARA PARRA y certificación 

de pago de pensión de los últimos dos años. 



 Copias de extractos bancarios y de la pagaduría de las pensiones 

que tiene a su favor el señor JAVIER COTE que no fueron 

solicitadas en el escrito de la demanda original. 

   

 

CUANTIA Y PROCEDIMIENTO 

 

Es Usted competente Señor Juez, por el domicilio de la alimentante de acuerdo 

con el artículo 26 del C.G.P. 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo los documentos de pruebas 

documentales  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes serán notificadas en las direcciones suministradas en el texto de la 

demanda. 

Es de aclarar que mi poderdante, el señor PEDRO JULIAN, no tiene su residencia 

en el municipio de Pamplona sino de Floridablanca, Santander. 

Seré notificado en la dirección de correo electrónico: carlos_sah4@hotmail.com o 

a sierrasaul4@gmail.com , Celular: 3183994334. 

 

 

 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS SAUL SIERRA NIÑO 
C.C. No. 1.095.831.219 
T.P. No. 327.500 del C. Superior de la J. 

mailto:carlos_sah4@hotmail.com
mailto:sierrasaul4@gmail.com


Bochalema, 29 de enero de 2021 

 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
Bochalema, Norte de Santander 
E.  S.  D. 
 
 
RADICADO. 2020 – 00071 – 00  
PROCESO. DEMANDA DE CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES, FIJACION 
DE CUOTA DE ALIMENTOS, REGLAMENTACION DE VISITAS EN FAVOR DE 
LA SEÑORA CLARA PARRA DE COTE.  
DEMANDANTE. CLARA PARRA DE COTE 
DEMANDADOS. NANCY ESPERANZA COTE PARRA, MARTHA LUCIA COTE 
PARRA, GABRIEL EDUARDO COTE PARRA, LUIS JAVIER MARTIN COTE 
PARRA Y PEDRO JULIAN COTE PARRA. 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 

 

 

PEDRO JULIAN COTE PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

13.351.080 de Pamplona, GABRIEL EDUARDO COTE PARRA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 88.154.441 de Pamplona, NANCY ESPERANZA 

COTE PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.253.639 de 

Pamplona y MARTHA LUCIA COTE PARRA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 60.250.743 de Pamplona, actuando a nombre propio en calidad de 

demandado dentro del presente proceso de CUSTODIA, CUIDADOS 

PERSONALES, FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, REGLAMENTACION DE 

VISITAS EN FAVOR DE LA SEÑORA CLARA PARRA DE COTE, manifestamos 

que concedemos poder especial, amplio y suficiente al Dr. CARLOS SAUL 

SIERRA NIÑO, mayor de edad, abogado titulado en ejercicio de la profesión, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.831.219 de Floridablanca, con 

Tarjeta Profesional No. 327.500 del C. Superior de la J., con correo electrónico 

registrado en el sistema SRNA carlos_sah4@hotmail.com, para que en nuestro 

nombre y representación, lleve a cabo la CONTESTACIÓN de demanda y a su 

vez, nos represente en el proceso referido, actualmente tramitado en mi nuestra 

contra ante su Despacho. 

 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y 

en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

 

mailto:carlos_sah4@hotmail.com


Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
 

 
 

Acepto, 
 
 
 
 
 
 
CARLOS SAUL SIERRA NIÑO 
C.C. No. 1.095.831.219 
T.P. No. 327.500 del C. Superior de la J. 
 



DESPRENDIBLE DE NÓMINA

Código FGH-37 v.01

Página 1 de 1

Entidad : UNIVERSIDAD DE PAMPLONA

NIT : 890501510

Periodo : 01-12-2020 a 31-12-2020

Nombre : GABRIEL EDUARDO COTE PARRA

Documento : 88154441

Salario Básico : 7.746.846,80

Labor : DOCENTE DE TIEMPO COMPLETO
Días
Trabajados: 30

Unidades:
DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION E

INGLES FRANCES, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

CANTIDAD CONCEPTO DEVENGADO DEDUCIDO

30 GASTOS DE REPRESENTACION $ 2.969.625,00
30 SALARIO $ 2.969.625,00
30 VACACIONES $ 1.807.598,00

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL_ * COLPE $ 77.468,00
APORTES PENSION EMPLEADO * COLPENSIONES $ 309.874,00
APORTES SALUD EMPLEADO * MEDIMAS EPS S. $ 309.874,00
RETENCION EN LA FUENTE $ 1.095.000,00
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA (EMBARGO DE A $ 1.187.850,00

Total Devengados : $ 7.746.848,00

Total Deducidos : $ 2.980.066,00

Neto a Pagar : $ 4.766.782,00

Se consigna al banco BBVA en la cuenta #324168418

15



RECIBO DE PAGO DE SALARIOS Y/O
PRESTACIONES SOCIALES

LEGALES Y
EXTRALEGALES Y/O BENEFICIOS

REGISTRO

22238

NOMBRE

PEDRO JULIAN COTE PARRA

SALARIO / MESADAPERIODO

31/10/2020

CARGO

 PENSIONADO $ 4.610.503,00

No. DOCUMENTO

13351080

DESCRIPCIÓN HORAS DEDUCCIONES SALDO DEUDAINGRESOS

PENSION 240 $ 4.610.503,00

APORTES COOPETROL 2 $ 92.210,00

DSCTO VAR COOPETROL 0 $ 1.588.167,00

APORTES ANDEPETROL 0 $ 28.700,00

TOTALES $ 4.610.503,00 $ 1.709.077,00

$ 2.901.426,00

RETEFUENTE
PROCEDIMIENTO:

PORCENTAJE:

DEDUCIBLE VIVIENDA: $0,00

DEDUCIBLE SALUD: $0,00

FIJO

0,00

DEDUCIBLE DEPENDIENTES: NO

DECLARANTE DE RENTA: NO

RTEFTE. APLICADA: MINIMA

CESANTÍAS
CESANTÍA BRUTA: $0,00

CES. PIGN. PEND: $0,00

RETIROS: $0,00

ENTIDAD: CONSORCIO PROSPERAR

ENTIDAD:

NETO DISPONIBLE: $0,00

PENSIONES

BANCO
ENTIDAD: COOPETROL

No. CUENTA 13351080

FIRMA C.C. RECIBI DE ECOPETROL S.A. EL VALOR DEL SALARIO, PRESTACIONES SOCIALES, LEGALES Y EXTRALEGALES Y/O BENEFICIOS CORRESPONDIENTE AL

PERIODO QUE TERMINA EN LA FECHA INDICADA Y QUE INCLUYE TODOS LOS CONCEPTOS DE PAGO DETALLADOS EN EL PRESENTE
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RECIBO DE PAGO DE SALARIOS Y/O

PRESTACIONES SOCIALES LEGALES Y

EXTRALEGALES Y/O/ BENEFICIOS

CLASIFICADA

REGISTRO

22238

NOMBRE

PEDRO JULIAN COTE PARRA

REGIONAL

REGIONAL CARIBE

DEPENDENCIA

10000000 Ecopetrol S.A Definitiva

BANCO

COOPETROL

FECHA

31/10/2020

PENSAMOS COMO UNA SOLA EMPRESA
PUES SOMOS UNA SOLA ORGANIZACIÓN
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Pamplona, 11 de noviembre de 2020 

LA JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

 
HACE CONSTAR 

 
Que la señora NANCY ESPERANZA COTE PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 60253639, se encuentra vinculada a nuestra institución de manera 
interrumpida como Técnico Administrativo Nivel Asistencial Grado 2 de Período, 
adscrita Laboratorios de Apoyo durante las siguientes fechas: 

 

Del 15 de enero de 2020 al 30 de noviembre de 2020. 

Que la señora NANCY ESPERANZA recibe una asignación salarial mensual de 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($877.803,00) 
M/cte. 

 

Del 16 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Del 01 de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018.  

Del 16 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018. 

Del 12 de julio de 2017 al 22 de diciembre de 2017. 

Del 17 de enero de 2017 al 30 de junio de 2017. 

Del 26 de enero de 2016 al 23 de diciembre de 2016. 

Del 15 de enero de 2015 al 18 de diciembre de 2015. 

Del 17 de febrero de 2014 al 19 de diciembre de 2014. 

Del 21 de junio de 2013 al 20 de diciembre de 2013. 

Del 18 de febrero de 2013 al 20 de junio de 2013. 

Del 11 de septiembre de 2012 al 21 de diciembre de 2012. 

Del 16 de abril de 2012 al 17 de agosto de 2012. 

Del 11 de enero de 2012 al 07 de marzo de 2012. 

Del 16 de agosto de 2011 al 16 de diciembre de 2011. 

Del 14 de febrero de 2011 al 17 de junio de 2011. 
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Del 17 de agosto de 2010 al 17 de diciembre de 2010. 

Del 22 de febrero de 2010 al 26 de junio de 2010. 

Del 10 de agosto de 2009 al 10 de diciembre de 2009. 

Del 09 de febrero de 2009 al 06 de junio de 2009. 

Del 11 de agosto de 2008 al 21 de junio de 2008. 

Del 18 de febrero de 2008 al 21 de junio de 2008. 

Del 15 de agosto de 2007 al 15 de diciembre de 2007. 

Del 19 de febrero de 2007 al 23 de junio de 2007. 

Del 14 de agosto de 2006 al 10 de diciembre de 2006. 

Del 13 de febrero de 2006 al 17 de junio de 2006. 

Del 27 de julio de 2005 al 10 de diciembre de 2005. 

Del 07 de febrero de 2005 al 17 de junio de 2005. 

Del 17 de agosto de 2004 al 15 de diciembre de 2004. 

Del 02 de febrero de 2004 al 18 de junio de 2004. Provisional Técnico Nivel Técnico 
Grado 1. 

 

 
Se expide la presente certificación por solicitud escrita de la interesada, para efectos 
Bancarios. 
 

 

 
DIANA CAROLINA VILLAMIZAR ACEVEDO 

Canceló impuestos Rentas Departamentales # 1611 
Unipamplona T109 
Fuente: Talento IG/historia laboral 
 
Elaboró. Liliana Rivera, Auxiliar Administrativo. 
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DESPRENDIBLE DE NÓMINA

Código FGH-37 v.01

Página 1 de 1

Entidad : UNIVERSIDAD DE PAMPLONA

NIT : 890501510

Periodo : 01-07-2020 a 31-07-2020

Nombre : NANCY ESPERANZA COTE PARRA

Documento : 60253639

Salario Básico : 877.803,00

Labor : TECNICO ADMINISTRATIVO
Días
Trabajados: 30

Unidades: LABORATORIOS DE APOYO

CANTIDAD CONCEPTO DEVENGADO DEDUCIDO

30 SALARIO $ 877.803,00
30 SUBSIDIO TRANSPORTE $ 102.854,00
30 SUBSIDIO ALIMENTACION $ 66.098,00

SINDEPUP DCTO $ 8.778,00
APORTES PENSION EMPLEADO * COLPENSIONES $ 35.112,00
APORTES SALUD EMPLEADO * MEDIMAS EPS S. $ 35.112,00

Total Devengados : $ 1.046.755,00

Total Deducidos : $ 79.002,00

Neto a Pagar : $ 967.753,00

Se consigna al banco BANCOLOMBIA en la cuenta #47682093401
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Pamplona, 18 de diciembre de 2020 

 

Señor: 

CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ  
JUEZ 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BOCHALEMA  
E.   S.   D. 
 
C.C. JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO. SECRETARIO 

 
Ref: Derecho de Petición – Radicado 54-099-40-89-001-2020-00071-00 

 
 
 
Señores: 
 
Nosotros, PEDRO JULIÁN COTE PARRA, MARTHA LUCÍA COTE PARRA, NANCY ESPERANZA COTE 
PARRA y GABRIEL EDUARDO COTE PARRA, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 
1755 de 2015, respetuosamente nos permitimos presentar la petición que más adelante se describe.   
 
 

HECHOS: 
 

1. Que no existe información de consulta pública sobre el proceso Declarativo Verbal Sumario. –
Custodia, cuidados personales, Fijación cuota alimentaria y Reglamentación de visitas de la 
demandante, radicado 54-099-40-89-001-2020-00071-00; ni hemos sido notificados por su 
Despacho ni por el supuesto apoderado de nuestra madre Clara Parra de Cote, identificada con 
C.C. No. 27.779.626 de Pamplona (N. de S.), el señor Carlos Giovanni Omaña Suarez de la 
existencia de dicho proceso 

2. Que no existe información de consulta pública, ni hemos recibido el Auto del pasado 13 de 
noviembre proferido por su Despacho y desconocemos las disposiciones contenidas en dicho 
Auto, así como totalidad del texto del mismo 

3. Que nuestra madre Clara Parra de Cote, cuenta con una pensión por un valor de OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIENTE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE (COP 877.803) 

4. Que durante la Audiencia de Conciliación # 027 del pasado 11 de julio de 2020, la Comisaría de 
Familia de Bochalema estableció una cuota de alimentos provisional de UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS M/CTE (COP$ 1’500.000) dividida en partes iguales por cada uno de los hijos, 
significando TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE (COP 300.000) para cada uno de nosotros, y 
que esta cuota la hemos pagado de manera consistente desde dicha Conciliación  

5. Que el pasado 20 de octubre de 2020, Martha Lucía Cote Parra solicitó personalmente a su 
Despacho radicar documentación referente a la revisión de la cuota de alimentos provisional fijada 
por la Comisaría de Familia de Bochalema de Martha Lucía Cote Parra y Nancy Esperanza Cote 
Parra, documentación que no fue aceptada por Juan Alberto Conde Caicedo quien además 
verbalmente se indicó que había una demanda radicada en su Despacho 

6. Que al solicitar información referente a dicha demanda en curso, Martha Lucía Cote Parra no 
obtuvo ninguna respuesta formal y desde su Despacho se indicó verbalmente que se debía 
esperar a que se diera una notificación formal 

7. Que el pasado 4 de diciembre de 2020, Martha Lucía Cote Parra una vez más se acercó a su 
despacho y en esta oportunidad una funcionaria manifestó que una demanda había sido aceptada 
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el mes de noviembre, y al solicitar mayor información al respecto, la información una vez más fue 
negada aludiendo que se debía esperar una notificación formal 

8. Que no tenemos constancia alguna de que Luis Javier Martín Cote Parra, en quien recaen 
provisionalmente los cuidados personales de nuestra madre por disposición de la Comisaría de 
Familia de Bochalema, haya pagado de manera consistente la cuota de alimentos provisional fijada 
por la Comisaría 

9. Que no tenemos constancia alguna de los gastos que se han realizado referentes al cuidado de 
nuestra madre pues el señor Luis Javier Martín Cote Parra nunca nos ha allegado documentación 
de respaldo respecto a dichos gastos 

10. Que la Comisaría de Familia de Bochalema evidencia la obstaculización por parte de Luis Javier 
Martín Cote Parra de los seguimientos administrativos convenidos para la verificación de los 
derechos de nuestra madre en la Audiencia de Conciliación # 027, hechos que incluyen el cambio 
de domicilio de nuestra madre sin previo aviso a la Comisaría, ni a nosotros ni demás miembros 
de la familia, reportes de aislamiento e impedimento de visitas y comunicación por nuestra parte 

11. Que la Comisaría de Familia de Bochalema comunicó los anteriores hechos al Doctor Donner 
Melgarejo, Personero Municipal de Bochalema, y al Doctor Louis Monrroy, Fiscal Único de 
Chinácota (N. de S.) 

12. Que la Universidad de Pamplona, atendiendo a su Oficio JPMB 0807, efectuó el embargo del 20% 
del salario del señor Gabriel Eduardo Cote Parra 

13. Que la Empresa Colombiana de Petróleos (ECOPETROL), atendiendo a su Oficio JPMB 0808, 
efectuó el embargo del 20% del salario del señor Pedro Julián Cote Parra 

14. Que ninguna de la información solicitada más adelante tiene reserva y por tal motivo, previa 
solicitud, puede ser entregada a quien la solicite; más aun si se tiene en cuenta que todo parece 
indicar que en el marco de dicho proceso nos encontramos en calidad de demandados 

15. En ejercicio de nuestro derecho constitucional fundamental de petición solicitamos la siguiente 
información. 

 
 
 

PETICIÓN 
 
En vista de lo anterior, solicitamos conocer la siguiente información relacionada con el proceso Declarativo 
Verbal Sumario. –Custodia, cuidados personales, Fijación cuota alimentaria y Reglamentación de visitas 
de nuestra señora madre Clara Parra de Cote con radicado número 54-099-40-89-001-2020-00071-00: 
 

1. El estado actual del proceso Declarativo Verbal Sumario. –Custodia, cuidados personales, Fijación 
cuota alimentaria y Reglamentación de visitas, las respectivas etapas y fechas relevantes 

2. La vigencia de los acuerdos de convenidos en la Audiencia de Conciliación # 027 del 11 de julio 
de 2020 en la Comisaría de Familia de Bochalema. En particular, la cuota de alimentos provisional 
establecida por la Comisaría de Familia. 

3. La Demanda radicada con el número 54-099-40-89-001-2020-00071-00 y sus respectivos folios 
4. El supuesto poder conferido por nuestra señora madre Clara Parra de Cote al señor Carlos 

Giovanni Omaña Suarez 
5. El Auto admisorio de demanda con sus respectivos folios 
6. El Auto con fecha 13 de noviembre proferido por su Despacho en el marco del proceso en 

referencia 
7. El destino de los dineros embargados a Pedro Julián Cote Parra y Gabriel Eduardo Cote Parra 
8. Los oficios y demás comunicaciones pertinentes remitidas por su Despacho a la Universidad de 

Pamplona y las correspondientes respuestas si las hubiere 
9. Los oficios y demás comunicaciones pertinentes remitidas por su Despacho a la Empresa 

Colombiana de Petróleos (ECOPETROL) y las correspondientes respuestas si las hubiere 
10. Los oficios y demás comunicaciones pertinentes remitidas por su Despacho a la Comisaría de 

Familia de Bochalema y las correspondientes respuestas si las hubiere  
11. Los oficios y demás comunicaciones pertinentes remitidas por su Despacho al señor Luis Javier 

Martín Cote Parra y las correspondientes respuestas si las hubiere  
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12. Los oficios y demás comunicaciones pertinentes remitidas por su Despacho a nuestra madre, la 
señora Clara Parra de Cote, o su supuesto apoderado, y las correspondientes respuestas si las 
hubiere. 
 
 

 
NOTIFICACIÓN 

 
Por favor enviar la correspondencia a todos nosotros a través de alguno de los siguientes medios: 
 
 
Al señor PEDRO JULIAN COTE PARRA: 
Dirección: Diagonal 36 # 34-159. Torre 1. Apto 14-04. Conjunto Gardena 36. Floridablanca (Santander) 
Correo electrónico: julianparra6@hotmail.com 
 
A la señora MARTHA LUCIA COTE PARRA: 
Dirección: carrera 4 # 2-54. Apto 202. Barrio San Ignacio. Pamplona (N. de S.)  
Correo electrónico: maratcote@gmail.com 
 
 
A la señora NANCY ESPERANZA COTE PARRA: 
 
Dirección: carrera 8 B # 40-42. Apto 102. Barrio Villa Pinzón. Pamplona (N. de S.) 
Correo electrónico: nancycoteparra@gmail.com   
 
Al señor GABRIEL EDUARDO COTE PARRA: 
 
Dirección: carrera 19 # 9A - 38. Barrio las Colinas. Pamplona (N. de S.)  
Correo electrónico: cotegab@gmail.com 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
PEDRO JULIÁN COTE PARRA 
C.C No: 13.351.080 de Pamplona (N. de S.) 
 

__________________________ 
MARTHA LUCÍA COTE PARRA 
C.C No: 60.250.743 de Pamplona (N. de S.) 
 

 
 
 
 
 
__________________________ 
NANCY ESPERANZA COTE PARRA 
C.C No: 60.253.639 de Pamplona (N. de S.) 
 
 
 

 
 
 
 
 
___________________________ 
GABRIEL EDUARDO COTE PARRA 
C.C No: 88.154.441 de Pamplona (N. de S. 
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El suscrito Líder en la Gerencia de Servicios Compartidos de

ECOPETROL S.A.

CERTIFICA

Que el señor COTE PARRA PEDRO JULIAN identificado con Cedula de Ciudadania número 13351080,
es pensionado de nuestra Empresa.

Que ECOPETROL S.A  en virtud de los dispuesto en al artículo 279 de la Ley 100 de 1993 se
encuentra exceptuada del Sistema General de Seguridad Social en Salud, razón por la cual presta
directamente los servicios medicos y odontológicos a sus trabajadores, pensionados y beneficiarios
debidamente inscritos que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en las normas
internas que regulan la materia.

Que los familiares que se relacionan a continuación, se encuentran inscritos en calidad de beneficiarios
de los servicios médicos integrales y odontológicos que ofrece esta sociedad:

Nombre Identificación Parentesco Beneficio
Activo

Fecha fin
servicios
médicos

PARRA DE COTE CLARA C.C. 27779626 Madre SI Indefinida

Se expide el presente certificado en Barrancabermeja a los 31 días del mes de Agosto de 2020.

Cordialmente,

AVILA MEDINA CLAUDIA LILIANA
Líder Local Servicios Compartidos Tipo 2

Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea entregada, acorde con disposiciones legales vigentes, usted
será responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, y por lo tanto debe cumplir las siguientes obligaciones: i). Utilizar la información exclusivamente para los fines que
indicó en su solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la información en condiciones de seguridad y diligencia; iii). Colaborar de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A.
para asegurar al titular que en todo momento puede ejercer sus derechos a consultar, rectificar o suprimir su información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con
base en los lineamientos de Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y Confidencialidad que se señalan en la normatividad interna de Ecopetrol S.A. sobre calidad de la
información, tanto en su entorno como cuando la transfiera a un encargado; v). Cumplir adecuada y oportunamente con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las
instrucciones y requerimientos que imparta la Autoridad de Protección de Datos Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se consagran en la
normatividad colombiana sobre protección de la información personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e
informar y asegurarse de su cumplimiento frente a los encargados del tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; viii). Cumplir con todas las normativas de
Debido a que usted obtendrá información personal de la base de datos de Ecopetrol S.A., a partir del momento en que le sea entregada, acorde con disposiciones legales vigentes, usted
será responsable del tratamiento de la información personal y su reserva, y por lo tanto debe cumplir las siguientes obligaciones: i). Utilizar la información exclusivamente para los fines que
indicó en su solicitud y sólo ser tratada por usted; ii). Conservar y tratar la información en condiciones de seguridad y diligencia; iii). Colaborar de forma activa y diligente con Ecopetrol S.A.
para asegurar al titular que en todo momento puede ejercer sus derechos a consultar, rectificar o suprimir su información personal; iv). Asegurar la calidad de la información personal con
base en los lineamientos de Consistencia, Unicidad, Completitud, Oportunidad, y Confidencialidad que se señalan en la normatividad interna de Ecopetrol S.A. sobre calidad de la
información, tanto en su entorno como cuando la transfiera a un encargado; v). Cumplir adecuada y oportunamente con todas las indicaciones que le imparta Ecopetrol S.A.; vi). Cumplir las
instrucciones y requerimientos que imparta la Autoridad de Protección de Datos Personales de Colombia; vii). Revisar y cumplir los deberes y principios generales que se consagran en la
normatividad colombiana sobre protección de la información personal (en especial la Ley 1581 de 2012) así como los deberes particulares que en especial llegue a imponer una norma, e
informar y asegurarse de su cumplimiento frente a los encargados del tratamiento de esta información personal que estén bajo su subordinación; viii). Cumplir con todas las normativas de
Ecopetrol S.A. sobre seguridad de la información y gestión documental; y ix). Conocer y cumplir con todos los deberes, principios, conductos regulares, y lineamientos que se establecen en la
Declaración de Tratamiento de la Información Personal en Ecopetrol S.A. (disponible en www.ecopetrol.com.co) Parágrafo: En el caso en que usted incumpla cualquiera de estas obligaciones

Esta es la información que reposa en nuestro sistema y
está sujeta a verificación.

Cualquier inquietud comuniquese al 2345000 en Bogotá o
01-8000-918418 para el resto del país.

Cll 64 # 24 - 30 B. Parnaso,
Barrancabermeja, Colombia
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Radicado No. 2020-00071-00.  

Declarativo Verbal Sumario.  Custodia, cuidaos personales, fijación cuota alimentaria y reglamenta- 

                                                    ción de visitas 

 

Constancia de fijación en lista: Las excepciones de mérito propuestas, mediante 

apoderado judicial, por la parte demandada (NANCY, MARTHA, GABRIEL y PEDRO 

JULIAN COTE PARRA) en el presente proceso, se fijan virtualmente en la página web 

(traslados especiales y ordinarios) por el término legal de un (1) día, a partir de hoy, 

nueve (9) de febrero de 2021, a las 7:00 a.m., conforme al artículo 110 del Código 

General del Proceso y el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. Las mismas quedan a 

disposición de la parte demandante por el término legal de tres (3) días hábiles, a partir 

del diez (10) de febrero de 2021, a las 7:00 a.m., de conformidad y para los fines 

legales señalados en el inciso 6º,  artículo 391 del C.G.P.  

VENCE TRASLADO: 12 de febrero de 2021.  

 

 

JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO. 

 Secretario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado No. 2020-00071-00.  
Declarativo Verbal Sumario.  Custodia, cuidados personales, fijación cuota alimentaria y reglamenta- 
                                                    ción de visitas. 

 

Constancia de desfijación en lista:  

Hoy, nueve (9) de febrero de 2021, siendo las 3:00 p.m. se desfija la lista del traslado 

correspondiente a las excepciones de mérito propuestas por los demandados NANCY,  

MARTHA, GABRIEL y PEDRO JULIAN COTE PARRA.  

Bochalema. Febrero 9 de 2021.                                                                 3:00 p.m.  

 

 

JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO.  
Secretario. 
 

 

 

TRASLADO INCISO 6º, ARTICULO 391 del C.G.P. ( 3 DÍAS ) EXCEPCIONES DE 

MERITO PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA.  

 

INICIA :         10 de febrero de 2021. a las 7:00 de la mañana.  

VENCE.         12 de febrero de 2021, a las 3:00 de la tarde.  

 

Bochalema, 9 de febrero de 2021.  

 
 
 
JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO.  
Secretario. 


